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ENMIENDA NÚM. 1657

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de 
lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda 
al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

MOTIVACIÓN

	 Cambiar el programa piloto de seguridad privada en los pueblos por un Programa de deporte y salud a impulsar 
por las Entidades Locales.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1658

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00
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 MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Línea de ayudas a corporaciones locales para la realización de planes de urbanización de 
suelo público.
	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial minorar la cuantía 
destinada a ��������������������������������������������������������������������������������������������������������«�������������������������������������������������������������������������������������������������������Ejecutar derribos en viviendas en el medio rural�������������������������������������������������������»������������������������������������������������������ y establecer una partida presupuestaria a Corporacio-
nes locales para «Realización de proyectos técnicos de urbanización y puesta a disposición de suelo público para la 
construcción de viviendas en el medio rural aragonés».

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1659

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Línea de ayudas a corporaciones locales para la instalación de electrolineras y puntos de 
recarga eléctricos en el medio rural aragonés
	 Como medida para favorecer el mantenimiento de la población y luchar contra la despoblación, consideramos 
adecuada una línea de ayudas a corporaciones locales para ��������������������������������������������������������«�������������������������������������������������������Instalación de electrolineras y puntos de recarga eléc-
trica en el medio rural aragonés�����������������������������������������������������������������������������������»����������������������������������������������������������������������������������, que contribuya a mallar en red el territorio aragonés, permitiendo más oportuni-
dades de desarrollo en las comarcas y municipios de Aragón. Para tal fin, se propone minorar parte de los recursos 
destinados a través del Fondo de Cohesión Territorial al programa de ejecución de derribos de viviendas en estado 
de ruina, contemplado en la memoria de presupuestos, al considerar inejecutable en su totalidad dicha partida.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1660

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, establecer una par-
tida presupuestaria a Corporaciones locales para �������������������������������������������������������������������«������������������������������������������������������������������Construcción y mantenimiento de consultorios rurales en la provin-
cia de Teruel», minorando parte de los recursos destinados a través del Fondo de Cohesión territorial al programa de 
ejecución de derribos de viviendas en estado de ruina, contemplado en la memoria de presupuestos, al considerar 
inejecutable en su totalidad dicha partida.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1661

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Línea de Ayudas a Comarcas para realización de inversiones y planes de atracción empre-
sarial al medio rural aragonés.
	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, establecer una 
partida presupuestaria destinada a las Comarcas para el impulso de ������������������������������������������«�����������������������������������������Programa de atracción empresarial a y di-
versificación económica a las comarcas», que permita a través de los estudios e inversiones adecuadas, plantear 
una territorialización del suelo, recursos e infraestructuras disponibles para la promoción y atracción de pequeñas y 
medianas empresas al medio rural aragonés.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1662

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, establecer una par-
tida presupuestaria a Corporaciones locales para �������������������������������������������������������������������«������������������������������������������������������������������Construcción y mantenimiento de consultorios rurales en la provin-
cia de Huesca», minorando parte de los recursos destinados a través del Fondo de Cohesión territorial al programa 
de ejecución de derribos de viviendas en estado de ruina, contemplado en la memoria de presupuestos, al considerar 
inejecutable en su totalidad dicha partida.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1663

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Línea de ayuda a corporaciones locales para la realización de programas de dinamización 
e impulso de bibliotecas y espacios culturales de ámbito municipal.
	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, establecer una par-
tida presupuestaria destinada a las a Corporaciones Locales para la realización de programas «Dinamización e 
impulso de bibliotecas y espacios culturales de ámbito municipal», redireccionando parte de los recursos previamente 
programados dentro del Fondo de Cohesión Territorial, por considerar la cultura en los pequeños municipios como 
un elemento fundamental de prestación de servicios a través de las bibliotecas y otros espacios culturales.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1664

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480578 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
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Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Programa de actividades culturales para proyectos y municipios que se quedan fuera de la Red Aragonesa de 
Espacios Escénicos. Por lo tanto la partida pasa a ser gestionado por las Entidades Locales en vez de por entidades 
sin ánimo de lucro.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1665

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Línea de ayudas a las comarcas para la creación de un servicio de asesoramiento y asisten-
cia específica a municipios de menos de 1.000 habitantes.
	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, establecer una 
partida presupuestaria destinada a las Comarcas para el impulso de programas mediante la figura de convenio en 
materia de «Asesoramiento jurídico específico a Ayuntamientos de menos de 1.000 habitantes».

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1666

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Línea de ayudas a corporaciones locales para la mejora de accesibilidad de edificios públi-
cos del medio rural aragonés.
	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, establecer una par-
tida presupuestaria a Corporaciones locales para «Ayudas a la mejora de la accesibilidad de edificios públicos del 
medio rural aragonés», minorando parte de los recursos destinados a través del Fondo de Cohesión territorial al 
programa de ejecución de derribos de viviendas en estado de ruina, contemplado en la memoria de presupuestos, 
al considerar inejecutable en su totalidad dicha partida.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1667

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
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Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: A Corporaciones Locales. Ayudas a la construcción y el mantenimiento de consultorios rura-
les en la provincia de Zaragoza.
	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, establecer una 
partida presupuestaria a Corporaciones locales para «Construcción y mantenimiento de consultorios rurales en la 
provincia de Zaragoza», minorando parte de los recursos destinados a través del Fondo de Cohesión territorial al 
programa de ejecución de derribos de viviendas en estado de ruina, contemplado en la memoria de presupuestos, 
al considerar inejecutable en su totalidad dicha partida.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1668

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 600.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 600.000,00

MOTIVACIÓN

	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, consideramos más 
adecuado establecer una partida presupuestaria a Corporaciones locales para «Obras de conservación y mejora en 
aulas infantiles de 0 a 3 años de titularidad municipal», y por ello diversificamos la partida inicialmente prevista de 
4.000.000,00€ para derribar edificios en estado de ruina en los municipios aragoneses al considerar inejecutable 
en su totalidad dicha partida presupuestaria.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ENMIENDA NÚM. 1669

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................609 - Inmovilizado Inmaterial
Subconcepto...............609000 - Inmovilizado Inmaterial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2008/000598 - INFORMES, ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS

........................... 665.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 665.000,00

MOTIVACIÓN

	 Programa de inclusión social comunitaria.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1670

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 750.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
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Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 750.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Línea específica de ayudas para la redacción y la materialización de proyectos en munici-
pios menores a 2.000 habitantes.
	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, establecer una 
partida presupuestaria destinada a Corporaciones locales para el «Redacción y gestión de proyectos a municipios 
menores a 2000 habitantes», sin la necesidad de que se trate de «proyectos complejos», tal y como dispone de una 
partida específica en el municipio, y ésta línea vaya directamente a los pueblos más pequeños del territorio, puesto 
que son los que mayores dificultades tienen. En este sentido, se propone la redirección hacia esta partida más espe-
cífica de una parte del Fondo de Cohesión Territorial por considerarlo más adecuado como instrumento para la lucha 
contra la despoblación.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1671

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................010 - S.G.T. Desarrollo Terr., Despobl y Justi
Programa...................1218 - Serv. Gener. Desarrollo Territ., Despobl. y Justic
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................11 - Personal Eventual de Gabinete
Concepto...................110 - Retr. básicas y otras de Person. Eventual Gabinete
Subconcepto...............110001 - Otras remuneraciones de Pers. Eventual de Gabinete
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 800.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 850.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Además de reducir el presupuesto destinado a personal eventual del Gabinete, en el marco de las líneas de finan-
ciación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, minorar la cuantía descrita en la memoria en el capítulo 
cuatro para que a través del FCT se implementen ����������������������������������������������������������������«���������������������������������������������������������������Ayudas a Ayuntamientos para la ejecución de derribos de vivien-
das en estado de ruina», al considerar que 4.000.000,00€ es una cantidad inejecutable, y redirigir parte de esos 
recursos a la creación de un programa para «Convocatoria de ayudas a corporaciones locales para la realización 
de proyectos técnicos de residencias públicas en el medio rural aragonés».

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1672

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................020 - DG Desarrollo Territorial
Programa...................1253 - Estrategias Territoriales
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................609 - Inmovilizado Inmaterial
Subconcepto...............609000 - Inmovilizado Inmaterial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2008/000598 - INFORMES, ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS

........................... 1.000.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Apoyo residencias públicas de entidades locales para transformación en centro integrado de cuidados.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN
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ENMIENDA NÚM. 1673

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................010 - S.G.T. Desarrollo Terr., Despobl y Justi
Programa...................1218 - Serv. Gener. Desarrollo Territ., Despobl. y Justic
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................11 - Personal Eventual de Gabinete
Concepto...................110 - Retr. básicas y otras de Person. Eventual Gabinete
Subconcepto...............110001 - Otras remuneraciones de Pers. Eventual de Gabinete
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................213 - Rep. y conserv. maquinaria,instalaciones,utillaje
Subconcepto...............213000 - Rep. y conserv. maquinaria,instalaciones,utillaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 60.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................230 - Dietas
Subconcepto...............230000 - Dietas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................606 - Equipos para procesos de información
Subconcepto...............606000 - Equipos para procesos de información
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2008/000171 - EQUIPOS PROCESOS INFORMACION

........................... 120.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000.000,00
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Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770149 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................212 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Subconcepto...............212000 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 7.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, establecer una 
partida presupuestaria destinada a Corporaciones locales para la materialización de un «Plan Autonómico de 
Construcción de viviendas de protección oficial y alquiler social en municipios de menos de 5.000 habitantes», 
reduciendo algunas partidas de gasto como dietas, personal eventual y altos cargos, edificios y construccio-
nes, parte de los recursos destinados al nuevo centro de estudios contra la despoblación etc. Y reprogramar 
dentro de los capítulos correspondientes este plan como un instrumento eficaz de lucha contra la despoblación, 
minorando programas como «Ayudas a Ayuntamientos para ejecución de derribos de viviendas en estado de 
ruina»; entre otras cuestiones. Se considera más conveniente para la lucha contra la despoblación un plan 
ambicioso en esta materia.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1674

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480578 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Realizar políticas de acogimiento de la población inmigrante en el medio rural aragonés.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1675

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Nuevo proyecto: línea de ayudas a personas vulnerables para llevar a cabo actuaciones en materia de eficiencia 
energética en el medio rural.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1676

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Potenciar los Grupos de Acción Local para ampliar y diversificar sus funciones, incluyendo la captación de fondos 
europeos y su capacidad para el desarrollo de su territorio.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1677

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
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Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, establecer una 
partida presupuestaria a Corporaciones locales para «Realización de proyectos técnicos para la construcción de 
viviendas públicas destinadas al alquiler en el medio rural», redireccionando parte de las inversiones del Fondo de 
cohesión territorial enmarcadas en el capítulo VII.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1678

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, establecer una 
nueva partida presupuestaria a Corporaciones locales para «Promoción de polígonos industriales en el medio rural 
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aragonés», con el objetivo de realizar acciones de promoción desde el ámbito local como medida de atracción de 
empresas y lucha contra la despoblación.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1679

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

MOTIVACIÓN

	 En el marco de las líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial, redireccionar los fon-
dos establecidos a Corporaciones locales para la eficiencia energética con carácter general, descritos en la memoria 
de presupuestos, por considerar la cuantía muy insuficiente para asuntos generales, a una convocatoria más especí-
fica, denominada «Convocatoria a corporaciones locales para la realización de proyectos de eficiencia energética 
en centros residenciales de titularidad pública».

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1680

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
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Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Minorar la cuantía descrita en la memoria en el capítulo cuatro para que a través del FCT se implementen «Ayudas 
a Ayuntamientos para la ejecución de derribos de viviendas en estado de ruina», al considerar que 4.000.000,00€ 
es una cantidad inejecutable, y redirigir parte de esos recursos a la creación de un programa en el marco de las 
líneas de financiación y convocatorias del Fondo de Cohesión Territorial con una partida presupuestaria destinada a 
Corporaciones locales para «Convocatoria para la realización de espacios de trabajo colaborativo o coworking en 
el medio rural».

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1681

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770149 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 900.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................78 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................780 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000780 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 900.000,00



2532	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 7.º. 13 de diciembre de 2023

MOTIVACIÓN

	 Corregir que la partida que en la memoria se destina a mejorar la eficiencia energética y accesibilidad de 
viviendas de entidades, familias y particulares se destine a ellas y no a empresas como se ha registrado en el 
presupuesto.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1682

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. VOX en Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480578 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Inclusión de una subvención nominativa a favor de la Asociación Tutelar Aragonesa de Discapacidad Intelectual 
(ATADES) para la implantación de PRODEAC en el medio rural. Contribuir a la prestación de servicios de atención 
a personas con capacidad intelectual límite, así como a las personas afectadas por el trastorno de espectro autista, 
que residen en el medio rural aragonés.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
SANTIAGO MORÓN SANJUÁN

ENMIENDA NÚM. 1683

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................10 - Altos Cargos
Concepto...................101 - Retrib.basic y otras rem. SGT, DG y asimilados
Subconcepto...............101000 - Retribuciones básicas de SGT, DG y asimilados
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 14.227,80
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................10 - Altos Cargos
Concepto...................101 - Retrib.basic y otras rem. SGT, DG y asimilados
Subconcepto...............101001 - Complemento de destino de SGT, DG y asimilados
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 16.047,24
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................10 - Altos Cargos
Concepto...................101 - Retrib.basic y otras rem. SGT, DG y asimilados
Subconcepto...............101002 - Complemento específico de SGT, DG y asimilados
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 39.468,24
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................10 - Altos Cargos
Concepto...................101 - Retrib.basic y otras rem. SGT, DG y asimilados
Subconcepto...............101006 - Pagas extraordinarias de SGT, DG y asimilados
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.136,76
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................11 - Personal Eventual de Gabinete
Concepto...................110 - Retr. básicas y otras de Person. Eventual Gabinete
Subconcepto...............110000 - Retribuciones básicas Pers. Eventual de Gabinete
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 76.096,44
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................11 - Personal Eventual de Gabinete
Concepto...................110 - Retr. básicas y otras de Person. Eventual Gabinete
Subconcepto...............110001 - Otras remuneraciones de Pers. Eventual de Gabinete
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 25.994,20

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
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Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 175.970,68

MOTIVACIÓN

	 Cambio gasto de altos cargos y eventuales por inversión en FIHUZAR.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1684

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 Obras de limpieza y acondicionamiento del terreno de la Iglesia Barroca de Camarillas.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

La Diputada
PILAR BUJ ROMERO

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1685

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 750.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 750.000,00

MOTIVACIÓN

	 Cambio gasto corriente por inversión en FIHUZAR.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1686

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480578 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 750.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 750.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Cambio gasto corriente por inversión en FIHUZAR.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1687

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 8.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 8.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Destino a comarcas para vivienda en alquiler (creando capítulo de inversión).

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Diputado
JOAQUÍN MORENO LATORRE

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1688

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................020 - DG Desarrollo Territorial
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Programa...................1253 - Estrategias Territoriales
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................609 - Inmovilizado Inmaterial
Subconcepto...............609000 - Inmovilizado Inmaterial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2018/000140 - FONDO DE COHESION TERRITORIAL

........................... 160.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 8.000.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480578 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.225.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................609 - Inmovilizado Inmaterial
Subconcepto...............609000 - Inmovilizado Inmaterial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2018/000140 - FONDO DE COHESION TERRITORIAL

........................... 1.500.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 7.300.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770149 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 900.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 19.085.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Plan de Vivienda Pública Rural.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1689

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................020 - DG Desarrollo Territorial
Programa...................1253 - Estrategias Territoriales
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................609 - Inmovilizado Inmaterial
Subconcepto...............609000 - Inmovilizado Inmaterial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2018/000140 - FONDO DE COHESION TERRITORIAL

........................... 160.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460151 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 8.000.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480578 - Fondo de Cohesión Territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.225.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................609 - Inmovilizado Inmaterial
Subconcepto...............609000 - Inmovilizado Inmaterial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2018/000140 - FONDO DE COHESION TERRITORIAL

........................... 1.500.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
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Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
........................... 7.300.000,00

Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............770149 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 900.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760145 - Fondo de Cohesión territorial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 19.085.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ayudas autoconsumo energético: fomento comunidades energéticas en el medio rural.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1690

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................010 - S.G.T. Desarrollo Terr., Despobl y Justi
Programa...................1218 - Serv. Gener. Desarrollo Territ., Despobl. y Justic
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................11 - Personal Eventual de Gabinete
Concepto...................110 - Retr. básicas y otras de Person. Eventual Gabinete
Subconcepto...............110001 - Otras remuneraciones de Pers. Eventual de Gabinete
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................212 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Subconcepto...............212000 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 20.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
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Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............000227 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Reducir la partida destinada a altos cargos de la Consejería y el Departamento, y crear un programa de elabo-
ración de un programa para realizar �������������������������������������������������������������������������«������������������������������������������������������������������������Elaboración de programa y guía de derechos de los aragoneses en procedi-
mientos de la administración de justicia en lectura fácil».

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1691

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 75.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 75.000,00

MOTIVACIÓN

	 Gastos de funcionamiento de Juzgados de Paz.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1692

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................010 - S.G.T. Desarrollo Terr., Despobl y Justi
Programa...................1218 - Serv. Gener. Desarrollo Territ., Despobl. y Justic
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00

MOTIVACIÓN

	 Convenio Consejo General Poder Judicial (formación jueces sobre violencia machista).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1693

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
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Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se requiere dotar de presupuesto un Servicio de Orientación Penitenciaria para menores en reforma.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1694

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221000 - Energía eléctrica
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Hay que dotar un servicio de intérpretes en los juzgados.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1695

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 7.º. 13 de diciembre de 2023	 2543

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................010 - S.G.T. Desarrollo Terr., Despobl y Justi
Programa...................1218 - Serv. Gener. Desarrollo Territ., Despobl. y Justic
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................11 - Personal Eventual de Gabinete
Concepto...................110 - Retr. básicas y otras de Person. Eventual Gabinete
Subconcepto...............110001 - Otras remuneraciones de Pers. Eventual de Gabinete
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................212 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Subconcepto...............212000 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 350.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2011/000014 - ACTUACIONES EN EDIFICIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 600.000,00

MOTIVACIÓN

	 Reducir la partida destinada a la creación de oficias de atención a la ocupación, trabajos realizados por otras 
empresas, altos cargos y reparación de edificios y destinarlo a un incremento de la partida destinada a «Justicia 
gratuita» a través de la partida económica correspondiente.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ENMIENDA NÚM. 1696

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221009 - Otros suministros
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 15.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................16 - Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del empleador
Concepto...................161 - Gastos Sociales de Funcionarios y pers. no Laboral
Subconcepto...............161000 - Formación y perfeccion. Funcionarios y no Laboral
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 15.000,00

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1697

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
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Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Oficina de vivienda comarcal: plan de vivienda rural.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1698

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................010 - S.G.T. Desarrollo Terr., Despobl y Justi
Programa...................1218 - Serv. Gener. Desarrollo Territ., Despobl. y Justic
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................25 - Otros gastos en bienes corrientes y servicios
Concepto...................251 - Gastos de realización de cursos
Subconcepto...............251003 - Realización de cursos de formación externa
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Formación personal justicia sobre prostitución y explotación sexual.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1699

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460079 - Gastos funcionamiento Juzgados de Paz
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 22 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1700

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227004 - Custodia, depósito y almacenaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480258 - Subvenciones a Colegios Profesionales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1701

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................213 - Rep. y conserv. maquinaria,instalaciones,utillaje
Subconcepto...............213000 - Rep. y conserv. maquinaria,instalaciones,utillaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227001 - Seguridad
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227004 - Custodia, depósito y almacenaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia

Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
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Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480258 - Subvenciones a Colegios Profesionales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 800.000,00

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1702

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480454 - Plan de Mediación
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 21 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1703

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................010 - S.G.T. Desarrollo Terr., Despobl y Justi
Programa...................1218 - Serv. Gener. Desarrollo Territ., Despobl. y Justic
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 350.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480454 - Plan de Mediación
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 350.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de mediación y extensión de la justicia restaurativa.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1704

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480464 - Subv. para Plena Inclusión Aragón
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 21 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1705

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480581 - Serv. Orientación y Asist. Jca. Penitenciaria
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 21 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1706

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................010 - S.G.T. Desarrollo Terr., Despobl y Justi
Programa...................1218 - Serv. Gener. Desarrollo Territ., Despobl. y Justic
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
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Concepto...................604 - Material de transporte
Subconcepto...............604000 - Material de transporte
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2023/000302 - VEHÍCULO DEPARTAMENTO

........................... 30.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480638 - Conv.Cons.Coleg.Abogad.formac. asist. jurid.gratui
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

MOTIVACIÓN

	 Eliminación coche de lujo del Vicepresidente 1.º para mejorar formación personal de la Asistencia Jurídica Gratuita.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1707

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................010 - S.G.T. Desarrollo Terr., Despobl y Justi
Programa...................1218 - Serv. Gener. Desarrollo Territ., Despobl. y Justic
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480638 - Conv.Cons.Coleg.Abogad.formac. asist. jurid.gratui
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejorar formación turno oficio (menores y Violencia de Género).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN
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ENMIENDA NÚM. 1708

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................220 - Material de oficina
Subconcepto...............220000 - Ordinario no inventariable
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480638 - Conv.Cons.Coleg.Abogad.formac. asist. jurid.gratui
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más adecuado.

	 Zaragoza, 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1709

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................010 - S.G.T. Desarrollo Terr., Despobl y Justi
Programa...................1218 - Serv. Gener. Desarrollo Territ., Despobl. y Justic
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
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Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226005 - Reuniones y conferencias
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................606 - Equipos para procesos de información
Subconcepto...............606000 - Equipos para procesos de información
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2008/000171 - EQUIPOS PROCESOS INFORMACION

........................... 200.000,00
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................030 - DG Despoblación
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................609 - Inmovilizado Inmaterial
Subconcepto...............609000 - Inmovilizado Inmaterial
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2008/000598 - INFORMES, ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480638 - Conv.Cons.Coleg.Abogad.formac. asist. jurid.gratui
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumento por subida del IPC desde enero de 2017 (19,8%).

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1710

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480757 - Convenio ATADES colaboración UAVDI
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 Zaragoza, 22 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1711

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 75.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 75.000,00

MOTIVACIÓN

	 Impulso de oficinas virtuales de apoyo ciudadano, para la mejora de la relación con la Justicia.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1712

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 75.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...0000/000000 - Nuevo proyecto de inversión

........................... 75.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora y ampliación de espacios para juzgados de paz.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1713

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................21 - Desarrollo Territor., Despobl y Justicia
Servicio.....................040 - DG Justicia
Programa...................1421 - Servicios de Administración de Justicia
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...0000/000000 - Nuevo proyecto de inversión

........................... 150.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Creación de oficinas de atención e información ciudadana sobre tramites de acceso a la Justicia.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1714

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221003 - Combustibles
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Estudio y potenciación de la estación de esquí de Griegos (Teruel).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1715

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
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Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............000227 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se considera importante para la protección de nuestro medio ambiente. Estudio y potenciación de la recuperación 
de la fauna y flora.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1716

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................16 - Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del empleador
Concepto...................160 - Cuotas Sociales
Subconcepto...............160000 - Seguridad social
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................40 - A la Administración del Estado
Concepto...................405 - A otros entes de la Administración General Estado
Subconcepto...............000405 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ampliación del geoparque del Maestrazgo a pueblos vecinos con elementos geológicos.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO
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ENMIENDA NÚM. 1717

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se considera importante para mantener el equilibrio de la naturaleza. Plan de conservación y mejora de ecosis-
temas fluviales.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1718

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
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Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Despliegue de cargadores eléctricos en el territorio.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1719

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ayudas para el impulso y mejora de la eficiencia energética en instalaciones de alumbrado.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1720

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91001 - RECURSOS PROPIOS COFINANCIADORES

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91001 - RECURSOS PROPIOS COFINANCIADORES

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se considera importante. Espacio natural protegido en el Parque Cultural del Chopo Cabecero.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1721

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Potenciación del Parque Faunístico de la Maleza. Subvención nominativa.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1722

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 73.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 73.000,00

MOTIVACIÓN

	 Subvención nominativa para el área socioeconómica de influencia del Parque Nacional de Ordesa y Monte Per-
dido.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1723

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
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Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 1.ª fase de modernización de la Dehesa de Tarazona. Subvención nominativa al Ayuntamiento de Tarazona.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1724

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

MOTIVACIÓN

	 1.ª fase del proyecto «Caminando el Ara» (tramo fiscal Jánovas-Boltaña), Comarca del Sobrarbe.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ENMIENDA NÚM. 1725

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se considera necesario. Ayudas comarcales para la implantación y mejora de plantas de triaje y/o compostaje y 
mejora de los sistemas de purines.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1726

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760234 - Cº. Sostenibilidad Renaturali. Urbana Ayto. ZGZ
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
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Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo Subconcepto: Ayuntamiento Zaragoza-Barranco de la muerte. Se propone la incorporación de una nueva 
subvención nominativa en el Proyecto de Ley de Presupuestos, destinada al Ayuntamiento de Zaragoza, por la canti-
dad de 1.500.000€ destinada a financiar las obras de restauración y rehabilitación del «barranco de la muerte» en 
el municipio de Zaragoza.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1727

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760234 - Cº. Sostenibilidad Renaturali. Urbana Ayto. ZGZ
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se modifica la subvención nominativa correspondiente al programa económico 5332 ��������������������������«�������������������������Conservación de la Biodi-
versidad y Desarrollo sostenible», reduciendo la cantidad de 5.000.000€ de fondos propios, destinada a financiar 
el Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza de sostenibilidad para la 
Renaturalización urbana en el entorno del río Huerva, a 3.500.000€.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS
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ENMIENDA NÚM. 1728

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760234 - Cº. Sostenibilidad Renaturali. Urbana Ayto. ZGZ
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000.000,00
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760236 - Subv.Ayto.Montanuy mejora conect.diver.turística
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 7.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ayudas a la rehabilitación de ecosistemas fluviales en entornos urbanos- concurrencia.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1729

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
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Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222000 - Telefónicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 350.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000770 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de actividades de diversificación del uso de pistas de esquí de Gúdar y Javalambre (Teruel).

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1730

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460123 - Compensación aytos espacios naturales protegidos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Incremento Compensación Ayuntamientos espacios protegidos.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1731

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440247 - Ciudad del Motor de Aragón
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460123 - Compensación aytos espacios naturales protegidos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Incrementar la dotación a los ayuntamientos de los entornos naturales protegidos.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1732

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
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Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760077 - Subv. Área Inf. socioecon. Parque Nacional Ordesa
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora subvenciones área influencia socioeconómica del Parque Nacional de Ordesa.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1733

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................050 - DG Educación Ambiental
Programa...................4422 - Protección y Mejora del Medio Ambiente
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................41 - A Organismos Autónomos
Concepto...................410 - A Organismos Autónomos
Subconcepto...............000410 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 Programa de valorización de los montes públicos y privados y de superficie agrícola: Captura de C02, nuevos 
aprovechamientos, mantenimiento y conservación.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO
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ENMIENDA NÚM. 1734

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................75 - Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
Programa...................4423 - Gestión Ambiental
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................41 - A Organismos Autónomos
Concepto...................410 - A Organismos Autónomos
Subconcepto...............000410 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de gestión forestal con aprovechamiento de Biomasa

	 Zaragoza, 23 de noviembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1735

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................050 - DG Educación Ambiental
Programa...................4422 - Protección y Mejora del Medio Ambiente
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 602.930,64

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
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Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 602.930,64

MOTIVACIÓN

	 Planta de astillado de madera de chopo cabecera para la producción de cama para el ganado estabulado.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Diputada
PILAR BUJ ROMERO

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1736

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440247 - Ciudad del Motor de Aragón
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................74 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................740 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000740 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Inversiones para la mejora de las infraestructuras del operativo de prevención y extinción de incendios forestales 
en SARGA.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1737

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................74 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................740 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000740 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mejora transferencia SARGA Programa de prevención y Extinción de incendios.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1738

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760233 - Subv.Tobogán Montaña Ayto. Panticosa
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................74 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................740 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000740 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Recuperación de zonas afectadas por incendios y reforestación de montes públicos.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1739

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................604 - Material de transporte
Subconcepto...............604000 - Material de transporte
Código Financiación...32436 - NEXT GENERATION EU MRR MEDIO AMBIENTE
Proyecto de Inversión...2021/000274 - ADQUISICION VEHÍCULOS IIFF - MRR

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...32436 - NEXT GENERATION EU MRR MEDIO AMBIENTE

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Programa autonómico de ayudas a la reactivación del sector forestal.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1740

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
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Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 Construcción base operativa del retén de incendios de Ariza.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1741

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 700.000,00
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
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Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Programa autonómico de ayudas a la reactivación del sector forestal.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1742

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................10 - Altos Cargos
Concepto...................100 - Retr. básicas y otras de Altos Cargos
Subconcepto...............100000 - Retribuciones básicas de Altos Cargos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 17.185,92
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................10 - Altos Cargos
Concepto...................100 - Retr. básicas y otras de Altos Cargos
Subconcepto...............100001 - Otras remuneraciones de Altos Cargos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 57.348,96
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221000 - Energía eléctrica
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.000,00
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221001 - Agua
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 14.913,50
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221002 - Gas
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Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
........................... 4.565,47

Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221003 - Combustibles
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 570.590,30
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221004 - Vestuario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 90.540,80
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221006 - Productos farmacéuticos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.500,00
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222000 - Telefónicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 188.825,00
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 98.767,20
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................223 - Transporte
Subconcepto...............223000 - Transporte
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 6.317,50
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
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........................... 1.660.000,00
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.680.000,00
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 22.200,00
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................099 - Gastos Central. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221019 - Otro material sanitario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.345,47
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................099 - Gastos Central. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222000 - Telefónicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.062,90
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................099 - Gastos Central. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222009 - Otras comunicaciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.928,77
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................099 - Gastos Central. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................223 - Transporte
Subconcepto...............223000 - Transporte
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 6.488,23
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................099 - Gastos Central. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.963,22
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AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.445.543,24

MOTIVACIÓN
	 Plan piloto de lucha contra los incendios forestales en el Matarraña.
	 Zaragoza, 22 de noviembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1743

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Balsa contra incendios Alcalá de Moncayo.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Diputada
PILAR BUJ ROMERO

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1744

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............607000 - Bienes destinados para uso general
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Reparación de caminos y pistas forestales en Isuerre con la finalidad de servir frente a posibles incendios y otras 
emergencias.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1745

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............607000 - Bienes destinados para uso general
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Mejora de los senderos próximos a las localidades del municipio de Plan como medida de prevención de incendios.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1746

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............607000 - Bienes destinados para uso general
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mantenimiento de montes y cortafuegos para prevención incendios en El Frago.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1747

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas



2580	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 7.º. 13 de diciembre de 2023

Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............607000 - Bienes destinados para uso general
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumento de partidas para la construcción de infraestructuras para la extinción de incendios (recogida y almace-
namiento de agua, accesos...) en las comarcas turolenses.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1748

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................030 - DG Gestión Forestal
Programa...................5331 - Protección y mejora del Medio Natural
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............607000 - Bienes destinados para uso general
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aumento de partidas para la construcción de infraestructuras para la extinción de incendios (recogida y almace-
namiento de agua, accesos...) en las comarcas turolenses.

	 Zaragoza, 3 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1749

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221003 - Combustibles
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de retirada de amianto de Aragón.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1750

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440247 - Ciudad del Motor de Aragón
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
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Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de Retirada de Amianto en la Comunidad Autónoma de Aragón SARGA.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1751

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................75 - Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés de Gestión Ambiental
Programa...................4423 - Gestión Ambiental
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................16 - Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del empleador
Concepto...................160 - Cuotas Sociales
Subconcepto...............160000 - Seguridad social
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Paseo fluvial embalse Lechago: proyecto.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1752

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................121 - Retrib. complementarias de Personal Funcionario
Subconcepto...............121001 - Complemento específico de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Recuperación del espacio del río Turia en la ciudad de Teruel: Redacción de proyecto.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1753

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91001 - RECURSOS PROPIOS COFINANCIADORES

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91001 - RECURSOS PROPIOS COFINANCIADORES

........................... 100.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Se considera necesario. Proyecto reciclaje porta a porta de la Comarca del Matarraña.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1754

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de refuerzo de puntos limpios municipales.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1755

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
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Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760234 - Cº. Sostenibilidad Renaturali. Urbana Ayto. ZGZ
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 DEPURACIÓN AGUAS DE ENTIDADES LOCALES QUE NO ESTÁN EN EL PLAN PIRINEOS (NUEVA SUBVENCIÓN).

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1756

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760234 - Cº. Sostenibilidad Renaturali. Urbana Ayto. ZGZ
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 DEPURACIÓN AGUAS EN ZARAGOZA. AYTO. ZGZ (NUEVA SUBVENCIÓN) Motivación: Reivindicación histórica de 
carácter inaplazable del Ayuntamiento de Zaragoza, solicitada por el anterior alcalde Azcón en la legislatura pasada.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO
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ENMIENDA NÚM. 1757

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760234 - Cº. Sostenibilidad Renaturali. Urbana Ayto. ZGZ
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 SELLADO DEL VERTEDERO. AYTO. ZGZ (NUEVA SUBVENCIÓN) Motivación: Reivindicación histórica de carácter 
inaplazable del Ayuntamiento de Zaragoza, solicitada por carta por la actual alcaldesa Chueca en la legislatura 
pasada.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1758

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................20 - Arrendamientos
Concepto...................202 - Arrendamientos de edificios y otras construcciones
Subconcepto...............202000 - Arrendamientos de edificios y otras construcciones
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 166.014,87
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
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Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227007 - Mantenimiento est. depuradoras de aguas residuales
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 944.442,77
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227007 - Mantenimiento est. depuradoras de aguas residuales
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 892.509,52
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227007 - Mantenimiento est. depuradoras de aguas residuales
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 829.634,06

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............607000 - Bienes destinados para uso general
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 2.832.601,22

MOTIVACIÓN

	 Renovación redes de distribución del agua en poblaciones pequeñas.

	 Zaragoza, 28 de noviembre de 2023.

La Diputada
PILAR BUJ ROMERO

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1759

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros



2588	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 7.º. 13 de diciembre de 2023

Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221000 - Energía eléctrica
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................040 - DG Calidad Ambiental
Programa...................4424 - Calidad Ambiental
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760178 - Línea subvenciones resíduos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Líneas de subvenciones para ayuntamientos para sellado escombreras municipales.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1760

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. VOX en Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................050 - DG Educación Ambiental
Programa...................4422 - Protección y Mejora del Medio Ambiente
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................050 - DG Educación Ambiental
Programa...................4422 - Protección y Mejora del Medio Ambiente
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............000607 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo proyecto: plan anual de limpieza y cuidado de las riberas para minimizar daños por inundaciones. Partida 
destinada a la realización de acciones de prevención, adecuación de cauces y reparación de daños producidos por 
eventuales RIADAS DEL EBRO, en cumplimiento del apartado 8 del Acuerdo de Gobierno PP-VOX.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
SANTIAGO MORÓN SANJUÁN
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ENMIENDA NÚM. 1761

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440247 - Ciudad del Motor de Aragón
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................050 - DG Educación Ambiental
Programa...................4422 - Protección y Mejora del Medio Ambiente
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460177 - Subvenciones Entidades Locales. Cambio climático
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Incremento de las subvenciones a Entidades Locales. Cambio climático.

	 Zaragoza, 3 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1762

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................050 - DG Educación Ambiental
Programa...................4422 - Protección y Mejora del Medio Ambiente
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................050 - DG Educación Ambiental
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Programa...................4422 - Protección y Mejora del Medio Ambiente
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460177 - Subvenciones Entidades Locales. Cambio climático
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 Actuaciones sobre cambio climático en entidades locales.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1763

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............000226 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se crea un nuevo concepto. «Campaña de Turismo para los Balnearios en medios de comunicación nacional».

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1764

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................233 - Gastos a través de agencias de viaje
Subconcepto...............233000 - Gastos a través de agencias de viaje
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 25.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 25.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Impulso al Parque Micológico de la Comunidad de Albarracín. Impulso al Parque Micológico 
de la Comunidad de Albarracín.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1765

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440247 - Ciudad del Motor de Aragón
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 60.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000440 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 60.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Promoción del cicloturismo en Aragón.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1766

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................221 - Suministros
Subconcepto...............221004 - Vestuario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222000 - Telefónicas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000470 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Congreso internacional Paisaje, Vino, Cultura.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

La Diputada
PILAR BUJ ROMERO

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1767

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000470 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 CASADEMONT ZARAGOZA MASCULINO. PARTICIPACIÓN COMPETICIÓN EUROPEA. PROMOCIÓN ARA-
GÓN EN EUROPA (NUEVA SUBVENCIÓN NOMINATIVA).

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1768

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000470 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00
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MOTIVACIÓN

	 NUEVO CONCEPTO: PROMOCIÓN DEL TURISMO AEROESPACIAL Y ASTROFÍSICO EN LA PROVINCIA DE 
TERUEL.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1769

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 15.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 15.000,00

MOTIVACIÓN

	 Subvención nominativa a la Asociación de Empresarios Turísticos de Teruel.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1770

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 7.º. 13 de diciembre de 2023	 2595

Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 CASADEMONT ZARAGOZA FEMENINO. PARTICIPACIÓN EUROLIGA. PROMOCIÓN ARAGÓN EN EUROPA 
(NUEVA SUBVENCIÓN NOMINATIVA).

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1771

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................74 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................740 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000740 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Promoción del cicloturismo de Aragón.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1772

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760233 - Subv.Tobogán Montaña Ayto. Panticosa
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................74 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................740 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000740 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan de mejora y mantenimiento de senderos turísticos de Aragón.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1773

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
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Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 30.000,00

MOTIVACIÓN

	 Acondicionamiento del Parque Etnológico de Calamocha.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1774

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 35.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 35.000,00

MOTIVACIÓN

	 Redacción Plan Turístico La Galliguera.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1775

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................13 - Laborales
Concepto...................130 - Laboral fijo
Subconcepto...............130003 - Otras remuneraciones de Personal Laboral Fijo
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Programa de turismo centrado en las guerras carlistas en Teruel.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Diputado
JOAQUÍN MORENO LATORRE

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1776

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 70.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
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Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
........................... 70.000,00

MOTIVACIÓN

	 Redacción Plan Turístico Ciudad de Huesca.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1777

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................11 - Personal Eventual de Gabinete
Concepto...................110 - Retr. básicas y otras de Person. Eventual Gabinete
Subconcepto...............110001 - Otras remuneraciones de Pers. Eventual de Gabinete
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mudéjar en Aragón. Proyecto de patrimonio cultural. a) Conservación y restauración de la iglesia de Santiago el 
Mayor en Montalbán (Teruel). b) Promoción del patrimonio cultural mudéjar de Montalbán y de la historia social y 
del territorio mediante estrategias de musealización y divulgación.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1778

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................11 - Personal Eventual de Gabinete
Concepto...................110 - Retr. básicas y otras de Person. Eventual Gabinete
Subconcepto...............110001 - Otras remuneraciones de Pers. Eventual de Gabinete
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mudéjar en Aragón. Proyecto de patrimonio cultural. a) Conservación y restauración de la iglesia de Santas Justa 
y Rufina en Maluenda (Zaragoza). b) Promoción del patrimonio cultural mudéjar mediante el Espacio Domingo Ram 
dedicado a la pintura gótica, y de la historia social y del territorio mediante estrategias de musealización y divulgación.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1779

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 132.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 132.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Museo etnográfico y centro de interpretación Estrechos del Río Ebrón. Segunda fase de rehabilitación del molino 
para oficina de turismo y centro cultural.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1780

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aparcamiento disuasorio en Santa Cruz de la Serós a la entrada de San Juan de la Peña.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1781

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
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Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ayuda para la construcción de un hotel rural en Villarquemado (1.ª fase) como complemento turístico a la Laguna 
del Cañizar.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1782

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo concepto: «Restauración maquetas del espacio Pirenarium de Sabiñánigo».

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ENMIENDA NÚM. 1783

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se crea un nuevo concepto. «Plan bicicleta en las Comarcas del Sobrarbe».

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1784

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
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Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 Se considera necesario. Plan bicicleta en las comarcas de La Litera.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1785

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760236 - Subv.Ayto.Montanuy mejora conect.diver.turística
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación del Plan de desarrollo e infraestructuras en el Ayuntamiento de Montanuy.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1786

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000770 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ayudas para la digitalización de empresas turísticas.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1787

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000770 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Apoyo a la modernización de empresas e instalaciones turísticas.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1788

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226002 - Gastos de divulgación y promoción
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................77 - A Empresas Privadas
Concepto...................770 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000770 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Ayudas a la digitalización Turismo rural.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1789

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................23 - Indemnizaciones por razón del servicio
Concepto...................230 - Dietas
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Subconcepto...............230000 - Dietas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 25.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440015 - Transf.Sociedad de Prom.y Gestión Turismo Aragonés
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 25.000,00

MOTIVACIÓN

	 Restauración de maquetas del Espacio Pirenarium de Sabiñánigo.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1790

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440015 - Transf.Sociedad de Prom.y Gestión Turismo Aragonés
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440015 - Transf.Sociedad de Prom.y Gestión Turismo Aragonés
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan específico de turismo Parque cultural del Chopo Cabecero.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

La Diputada
PILAR BUJ ROMERO

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO
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ENMIENDA NÚM. 1791

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440015 - Transf.Sociedad de Prom.y Gestión Turismo Aragonés
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440015 - Transf.Sociedad de Prom.y Gestión Turismo Aragonés
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan específico de turismo Parque Geológico de Aliaga.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

La Diputada
PILAR BUJ ROMERO

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1792

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440015 - Transf.Sociedad de Prom.y Gestión Turismo Aragonés
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440015 - Transf.Sociedad de Prom.y Gestión Turismo Aragonés
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan específico de turismo parque cultural del río Martín.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Diputado
JOAQUÍN MORENO LATORRE

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1793

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440015 - Transf.Sociedad de Prom.y Gestión Turismo Aragonés
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440015 - Transf.Sociedad de Prom.y Gestión Turismo Aragonés
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Plan piloto de turismo sostenible en el Maestrazgo.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

La Diputada
PILAR BUJ ROMERO

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO
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ENMIENDA NÚM. 1794

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440015 - Transf.Sociedad de Prom.y Gestión Turismo Aragonés
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................44 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................440 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............440015 - Transf.Sociedad de Prom.y Gestión Turismo Aragonés
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Proyecto Jilocaves: turismo relacionado con las ves en las lagunas de Gallocanta y el Cañizar.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1795

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................010 - S.G.T. Medio Ambiente y Turismo
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................11 - Personal Eventual de Gabinete
Concepto...................110 - Retr. básicas y otras de Person. Eventual Gabinete
Subconcepto...............110001 - Otras remuneraciones de Pers. Eventual de Gabinete
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
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Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............480053 - Subv.Promoción Turística
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Mudéjar en Aragón: proyecto de turismo a partir del patrimonio.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1796

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760199 - Planes extraordinarios de sostenibilidad turística
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Proyecto hospedería en Daroca en el antiguo colegio escolapios.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1797

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................020 - DG Medio Natural
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760199 - Planes extraordinarios de sostenibilidad turística
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Proyecto aparcamiento en Isuerre para promoción turística.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1798

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................226 - Gastos diversos
Subconcepto...............226003 - Jurídicos, Contenciosos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 60.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 60.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Proyecto aprovechamiento salto de agua de los Adanes en Villanueva de Jiloca para autoabastecimiento eléctrico 
y de agua.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1799

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................600 - Terrenos y bienes naturales
Subconcepto...............000600 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Rehabilitación de la estructura del puente del Canal Imperial a su paso por Gallur (Zaragoza).

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1800

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
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Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227007 - Mantenimiento est. depuradoras de aguas residuales
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............000607 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo Plan de instalación y mejora de mecanismos de depuración y abastecimiento para una mejor gestión y 
aprovechamiento del agua en la provincia de HUESCA. Consideramos necesario acometer un nuevo Plan para llevar 
a cabo las actuaciones más urgentes en el territorio y, entre otras, el depósito de agua en Larrede, la planta potabi-
lizadora en el Polígono Armentera de Monzón...

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1801

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227007 - Mantenimiento est. depuradoras de aguas residuales
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............000607 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo Plan de instalación y mejora de mecanismos de depuración y abastecimiento para una mejor gestión y 
aprovechamiento del agua en la provincia de TERUEL. Consideramos necesario acometer un nuevo Plan para llevar 
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a cabo las actuaciones más urgentes en el territorio y, entre otras, la Estación de aguas residuales en La Iglesuela del 
Cid, el proyecto para la creación de la depuradora de Mirambel...

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1802

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227007 - Mantenimiento est. depuradoras de aguas residuales
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 1.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............000607 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 1.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo Plan de instalación y mejora de mecanismos de depuración y abastecimiento para una mejor gestión y 
aprovechamiento del agua en la provincia de ZARAGOZA. Consideramos necesario acometer un nuevo Plan para 
llevar a cabo las actuaciones más urgentes en el territorio y, entre otras, la realización de una nueva balsa en Biota 
y en Lobera de Onsella, la instalación de contadores en Salvatierra de Escá, la renovación del sistema de elevación 
de agua del río Gállego en San Mateo de Gállego, la conexión de balsa de agua de boca hasta la depuradora de 
La Zaida...

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1803

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
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Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 50.000,00

MOTIVACIÓN

	 Construcción EDAR en Alborge.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1804

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................222 - Comunicaciones
Subconcepto...............222001 - Postales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
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Subconcepto...............227006 - Estudios y trabajos técnicos
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 40.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 80.000,00

MOTIVACIÓN

	 Construcción EDAR en Nigüella (Zaragoza).

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1805

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760142 - Gestión de riesgos de inundación
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Finalizar las obras de red de aguas y pavimentación de Serveto.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NÚM. 1806

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Dotar agua boca y saneamiento al núcleo Gordún, perteneciente al municipio de Navardún.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1807

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760132 - Ciclo Urbano del Agua
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 60.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
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Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 60.000,00

MOTIVACIÓN

	 Actuación del Ciclo del Agua (saneamiento) en Bardallur.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1808

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760132 - Ciclo Urbano del Agua
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación de balsa de agua de boca y acondicionamiento y uso sostenible de la misma en Isuerre.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1809

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760132 - Ciclo Urbano del Agua
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91072 - IMPUESTO MEDIOAMBIENTAL SOBRE AGUAS RESIDUALES

........................... 500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación de línea de ayudas para la mejora del abastecimiento de agua de boca en localidades con dificultades 
de acceso.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1810

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............227009 - Otros trabajos realizados por otras empresas
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Revisión de red de abastecimiento Bueña.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1811

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............460057 - Transf. Ayunt. Mantenimiento E.D.A.R.
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Revisión red de saneamiento Barrachina.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1812

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
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Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............607000 - Bienes destinados para uso general
Código Financiación...32436 - NEXT GENERATION EU MRR MEDIO AMBIENTE
Proyecto de Inversión...2022/000327 - RD AYUDAS DIRECTAS EBRO RESILIENCE -MRR

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................607 - Bienes destinados para uso general
Subconcepto...............607000 - Bienes destinados para uso general
Código Financiación...32436 - NEXT GENERATION EU MRR MEDIO AMBIENTE

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 Adecuación de las riberas y del cauce del río Arba.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1813

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................22 - Medio Ambiente y Turismo
Servicio.....................060 - DG Turismo y Hostelería
Programa...................7511 - Ordenación, Promoción y Fomento del Turismo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760233 - Subv.Tobogán Montaña Ayto. Panticosa
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................72 - Instituto Aragonés del Agua
Servicio.....................010 - Instituto Aragonés del Agua
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............760132 - Ciclo Urbano del Agua
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Subvenciones para actuaciones de depuración, destinada a todos los núcleos de población de Aragón.

	 Zaragoza, 2 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN
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ENMIENDA NÚM. 1814

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 1.504.707,84

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................010 - Fondo Contingencia Ejecución Presupuest.
Programa...................6129 - Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Capítulo.....................5 - Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Artículo......................50 - Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Concepto...................500 - Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria
Subconcepto...............000500 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.504.707,84

MOTIVACIÓN

	 Para cumplir el objetivo de cooperación al desarrollo con países más desfavorecidos, estableciendo crédito para 
las emergencias humanitarias.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1815

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 6.000.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................020 - Fondo de Gastos de Personal
Programa...................0000 - Nuevo Programa
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................17 - Gastos de personal a distribuir
Concepto...................171 - Fondos Adicionales
Subconcepto...............171000 - Fondos Adicionales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 6.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Fondos para garantizar contratación 12 meses operativo IIFF.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1816

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 6.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................020 - Fondo de Gastos de Personal
Programa...................0000 - Nuevo Programa
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................17 - Gastos de personal a distribuir
Concepto...................171 - Fondos Adicionales
Subconcepto...............171000 - Fondos Adicionales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 6.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Fondos para garantizar contratación 12 meses operativo IIFF.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO
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ENMIENDA NÚM. 1817

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 2.220.293,31

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................020 - Fondo de Gastos de Personal
Programa...................6128 - Fondo de Gastos de Personal
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................17 - Gastos de personal a distribuir
Concepto...................170 - Fondo de Incremento Normativo
Subconcepto...............000170 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.220.293,31

MOTIVACIÓN

	 Dotación para cubrir desfases en la previsión para sustitución del personal en servicios esenciales.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1818

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 4.000.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................020 - Fondo de Gastos de Personal
Programa...................6128 - Fondo de Gastos de Personal
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................17 - Gastos de personal a distribuir
Concepto...................170 - Fondo de Incremento Normativo
Subconcepto...............000170 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Actualización de costes por aplicación del nuevo decreto de condiciones mínimas de centros residenciales.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1819

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 5.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................040 - Empresas Públicas, participadas y otras
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................8 - Activos Financieros
Artículo......................81 - Adquis.acciones y participaciones del Stor Público
Concepto...................810 - Compra acciones y participaciones Sector Público
Subconcepto...............810001 - Compra acciones y participaciones Corp.Empres.Públ
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Aportación capital Sociedad Mixta Nueva Romareda.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO
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ENMIENDA NÚM. 1820

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 5.500.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................0000 - Nuevo Programa
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.500.000,00

MOTIVACIÓN

	 Subvenciones Cooperación al desarrollo.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO

ENMIENDA NÚM. 1821

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................020 - Fondo de Gastos de Personal
Programa...................6128 - Fondo de Gastos de Personal
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................12 - Funcionarios
Concepto...................120 - Retribuciones básicas de Personal Funcionario
Subconcepto...............120000 - Sueldos de Personal Funcionario
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.000.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................1253 - Estrategias Territoriales
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................21 - Reparación y conservación
Concepto...................212 - Rep. y conservación edificios y otras construcc.
Subconcepto...............000212 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 4.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Accesos nuevo hospital de Teruel.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Diputado
JOAQUÍN MORENO LATORRE

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1822

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................020 - Fondo de Gastos de Personal
Programa...................6128 - Fondo de Gastos de Personal
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................17 - Gastos de personal a distribuir
Concepto...................172 - Otros Fondos Adicionales
Subconcepto...............172000 - Otros Fondos Adicionales
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................1253 - Estrategias Territoriales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................47 - A Empresas Privadas
Concepto...................470 - A Empresas Privadas
Subconcepto...............000470 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 Helipuerto comarca Cuencas Mineras.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Diputado
JOAQUÍN MORENO LATORRE

V.º B.º
El Portavoz

TOMÁS GUITARTE GIMENO



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 7.º. 13 de diciembre de 2023	 2629

ENMIENDA NÚM. 1823

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 10.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................600 - Terrenos y bienes naturales
Subconcepto...............000600 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 10.000,00

MOTIVACIÓN

	 Rehabilitación y mejora de la eficiencia energética salón social Cantavieja.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1824

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 140.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 140.000,00

MOTIVACIÓN

	 Reconstrucción muro mamposteria en el castillo de Castellote, nominativa al ayuntamiento de la localidad.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1825

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 450.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................1260 - Despoblación
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 450.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nominativa y finalista al Ayuntamiento de Calamocha para la «consolidación y puesta en valor del castillo de 
Cutanda» interviniendo en las parcelas de titularidad municipal.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO
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ENMIENDA NÚM. 1826

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Izquierda Unida de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 12.274.998,85

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................1341 - Cooperación al Desarrollo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................78 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................780 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000780 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 12.274.998,85

MOTIVACIÓN

	 Para cumplir el objetivo de cooperación al desarrollo con países más desfavorecidos.

	 Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

El Portavoz
ÁLVARO SANZ REMÓN

ENMIENDA NÚM. 1827

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 2.000.000,00
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AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................4312 - Gestión social de la vivienda
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................74 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Concepto...................740 - A Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Subconcepto...............000740 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación Programa para rehabilitación de vivienda rural.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1828

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................030 - Deuda Pública
Programa...................0111 - Amortización y Gastos Financieros de la Deuda
Capítulo.....................3 - Gastos Financieros
Artículo......................30 - De deuda interior
Concepto...................300 - Intereses de títulos de la Deuda
Subconcepto...............300000 - Intereses de títulos de la Deuda
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................2 - Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
Artículo......................22 - Material, suministros y otros
Concepto...................227 - Trabajos realizados por otras empresas
Subconcepto...............000227 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Cierre y Sellado vertedero ilegal Fabara.

	 Zaragoza, 6 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1829

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Aragón-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Creación del consorcio Museo Nacional de Etnografía de Teruel.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
TOMÁS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NÚM. 1830

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 125.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
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Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 125.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo Subconcepto: Subvención Ayuntamiento de Fiscal. Mejoras en el municipio de Fiscal. Se incorpora subven-
ción nominativa.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1831

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 125.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................4421 - Serv. Gener. Medio Ambiente y Turismo
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 125.000,00

MOTIVACIÓN

	 Nuevo subconcepto: Subvención Ayuntamiento de Boltaña. Mejoras en el municipio de Boltaña. Se incorpora 
subvención nominativa.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1832

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................4571 - Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................48 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................480 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000480 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Línea de ayudas locomoción clubs deportivos que representan Aragón en los Campeonatos de España.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1833

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 3.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................4582 - Protección del Patrimonio Cultural
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
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Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Línea de ayuda a corporaciones locales para reparaciones.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1834

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 150.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................4582 - Protección del Patrimonio Cultural
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................78 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................780 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000780 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 150.000,00

MOTIVACIÓN

	 Subconcepto	780155
	 Ampliación de la subvención nominativa de la Fundación Santa María de Albarracín.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1835

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 La A.P. Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 3.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................5121 - Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 3.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Línea de ayuda a corporaciones locales para reparaciones en el abastecimiento de agua.

	 Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

ENMIENDA NÚM. 1836

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Popular de las Cortes de Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 200.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................5332 - Conservac. de la Biodivers y Desarrollo Sostenible
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
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Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
........................... 200.000,00

MOTIVACIÓN

	 Subconcepto	460123
	 Modificación del importe previsto para la partida señalada, correspondiente al programa económico 5332 «Con-
servación de la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible», incrementando en 200.000€ la misma.
	 Con un importe de 1.800.000€, en la partida correspondiente al programa económico 5332 «Conservación 
de la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible», se recogen ayudas en régimen compensatorio a favor de los Ayunta-
mientos de los municipios afectados por la declaración de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 5 del texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2015, de 29 de julio.
	 Se plantea incrementar estas ayudas en régimen compensatorio en 200.000€, financiándolas con los fondos 
recogidos en la Sección 30 Servicio 13.- Gastos Diversos. Programa 533.2 Conservación de la Biodiversidad y 
Desarrollo Sostenible- subconcepto 460123 Compensación Ayuntamientos Espacios Naturales. Con ello se pretende 
mantener el nivel de aportación al régimen de ayudas compensatorias a los municipios afectados por la declaración 
de Espacios Naturales Protegidos de Aragón. Teniendo en cuenta que estas transferencias directas, se han dotado 
de ese importe (2.000.000€) desde el año 2017, a excepción del 2020 que por motivos de la pandemia COVID se 
redujo excepcionalmente a 1.000.000€.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NÚM. 1837

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 5.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................1341 - Cooperación al Desarrollo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................78 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................780 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000780 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 FONDO DE SOLIDARIDAD con los países más desfavorecidos. El objetivo es revertir el recorte de 5 millones de 
euros que el ejecutivo autonómico ha aplicado al Fondo de Cooperación al Desarrollo.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ENMIENDA NÚM. 1838

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 5.795.302,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................1341 - Cooperación al Desarrollo
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................78 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................780 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000780 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.795.302,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar hasta 7.000.000 euros la dotación para 2024 de las ayudas del Fondo de Solidaridad con los países 
más desfavorecidos. Se propone aumentar en la Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 20050 (DG Inclusión 
Social y Voluntariado) Programa 1341 (Cooperación al Desarrollo) Subconcepto 780004 (Ayudas para Países más 
desfavorecidos) código de financiación 91002 (recursos propios). Se formula la correspondiente enmienda a la dis-
posición adicional duodécima del Texto Articulado.

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1839

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
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Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 700.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4211 - Serv. Gen. Educación, Ciencia y Univ.
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............000602 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 700.000,00

MOTIVACIÓN

	 Implementar un plan de sustitución para las cocinas de los centros escolares públicos con una dotación de 700.000 
euros. Se propone aumentar en la Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 18099 (Gastos Centralizados de 
Educación, Ciencia y Universidades) Programa 4211 (Servicios Generales de de Educación, Ciencia y Universidades) 
Subconcepto 602000 (Edificios y otras construcciones) código de financiación 91002 (recursos propios).

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1840

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 2.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4312 - Gestión social de la vivienda
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 2.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 Financiar un nuevo programa de vivienda en el medio rural, en colaboración con los ayuntamientos, que incluya 
tanto la rehabilitación como la promoción de vivienda pública en régimen de alquiler. Se propone aumentar en la 
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Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 13050 (Dirección General de Vivienda) Programa 4312 (Gestión so-
cial de la vivienda) Subconcepto 760000 (Transferencias de capital a corporaciones locales) código de financiación 
91002 (recursos propios).

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1841

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 5.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4312 - Gestión social de la vivienda
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................78 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................780 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000780 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 PLAN AUTONÓMICO DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL DE TITULARIDAD PÚ-
BLICA.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1842

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
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Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 5.000.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4312 - Gestión social de la vivienda
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................78 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Concepto...................780 - A familias e instituciones sin fines de lucro
Subconcepto...............000780 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 5.000.000,00

MOTIVACIÓN

	 PLAN AUTONÓMICO DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL DE TITULARIDAD PÚ-
BLICA.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1843

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4571 - Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 7.º. 13 de diciembre de 2023	 2643

MOTIVACIÓN

	 PLAN AUTONÓMICO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: Actuación 6: CONVENIO FEDERACION ARAGO-
NESA CICLISMO: ESTUDIO CONSTRUCCION VELOPARK, Zaragoza.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1844

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 250.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4571 - Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 250.000,00

MOTIVACIÓN

	 PLAN AUTONÓMICO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: Actuación 7: CONVENIO OBRAS MEJORA PIS-
CINA PARQUE DEPORTIVO EBRO (Zaragoza).

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1845

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
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Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4571 - Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00

MOTIVACIÓN

	 PLAN AUTONÓMICO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: Actuación 2: Reforma para la adecuación del 
campo de fútbol de Tarazona.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1846

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 300.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4571 - Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 300.000,00
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MOTIVACIÓN

	 PLAN AUTONÓMICO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: Actuación 1: Adaptación y finalización del circuito 
de biathlon en Candanchú.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1847

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO
REDUCIR:

Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4571 - Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00

MOTIVACIÓN

	 PLAN AUTONÓMICO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: Actuación 3: Obras de mejora de la pista de atle-
tismo de Tarazona.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1848

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
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Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 800.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4571 - Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 800.000,00

MOTIVACIÓN

	 PLAN AUTONÓMICO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: Actuación 4: Pabellón deportivo Barrio de Las Eras 
de Ejea de los Caballeros.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1849

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 800.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4571 - Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 800.000,00
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MOTIVACIÓN

	 PLAN AUTONÓMICO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: Actuación 5: Complejo deportivo San Jorge, en 
Huesca.

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1850

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 800.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4571 - Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 800.000,00

MOTIVACIÓN

	 PLAN AUTONÓMICO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: Actuación 8: Estadio de Futbol Municipal Pinilla 
(Teruel).

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1851

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
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Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 1.100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................4571 - Fomento y apoyo a la Actividad Deportiva
Capítulo.....................7 - Transferencias de Capital
Artículo......................76 - A Corporaciones Locales
Concepto...................760 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000760 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 1.100.000,00

MOTIVACIÓN

	 PLAN AUTONÓMICO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: Con especial atención en aquellas donde se han detec-
tado mayores necesidades CPIFP Alcañiz, Arguis, Castel de Cabra, Comarca de Andorra-Sierra de Arcos, IES Sariñena...

	 Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

La Portavoz
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ENMIENDA NÚM. 1852

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 400.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................5421 - Investigación Agroalimentaria
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................13 - Laborales
Concepto...................130 - Laboral fijo
Subconcepto...............000130 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 400.000,00
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MOTIVACIÓN

	 Desarrollo de una carrera investigadora remunerada en el Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria 
de Aragón (CITA) equiparable al resto de centros de investigación de Aragón y del Estado. Se propone aumentar en 
la Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 74010 (Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de 
Aragón) Programa 5421 (Investigación agroalimentaria) Subconcepto 130000 (Laboral fijo) código de financiación 
91002 (recursos propios).

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1853

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 100.000,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................5425 - Investigación y Desarrollo en el Área de la Salud
Capítulo.....................1 - Gastos de Personal
Artículo......................13 - Laborales
Concepto...................130 - Laboral fijo
Subconcepto...............000130 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 100.000,00

MOTIVACIÓN

	 Desarrollo de una carrera investigadora remunerada en el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) 
equiparable al resto de centros de investigación de Aragón y del Estado. Se propone aumentar en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 73010 (Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud) Programa 5425 (Investigación 
agroalimentaria) Subconcepto 130000 (Laboral fijo) código de financiación 91002 (recursos propios).

	 Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1854

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 109.113,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 109.113,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Campo de Belchite le corresponde un incremento de 109.113 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1855

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 109.473,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
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Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 109.473,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Maestrazgo le corresponde un incremento de 109.473 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1856

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 110.419,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 110.419,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha ex-
perimentado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, 
el incremento correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento 
en la Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 
(Transferencias a las Administraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) 
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código de financiación 91002 (recursos propios). A la Comarca del Bajo Martín le corresponde un incremento 
de 110.419 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1857

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 113.352,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 113.352,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca del Aranda le corresponde un incremento de 113.352 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1858

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 117.581,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 117.581,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de la Ribera Baja del Ebro le corresponde un incremento de 117.581 euros.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1859

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 120.228,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
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Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 120.228,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha ex-
perimentado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el 
incremento correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la 
Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transfe-
rencias a las Administraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de 
financiación 91002 (recursos propios). A la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos le corresponde un incremento 
de 120.228 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1860

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 121.501,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 121.501,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
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ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de la Sierra de Albarracín le corresponde un incremento de 121.501 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1861

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 122.593,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 122.593,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha ex-
perimentado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el 
incremento correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la 
Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transfe-
rencias a las Administraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de 
financiación 91002 (recursos propios). A la Comarca del Matarraña/Matarranya le corresponde un incremento 
de 122.593 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1862

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 126.141,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 126.141,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Campo de Cariñena le corresponde un incremento de 126.141 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1863

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 126.893,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
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Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 126.893,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Campo de Daroca le corresponde un incremento de 126.893 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1864

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 135.516,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 135.516,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha ex-
perimentado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el 
incremento correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la 
Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Trans-
ferencias a las Administraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código 
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de financiación 91002 (recursos propios). A la Comarca de Gúdar-Javalambre le corresponde un incremento de 
135.516 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1865

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 136.357,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 136.357,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp le corresponde un incremento de 136.357 
euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1866

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 137.238,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 137.238,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Cuencas Mineras le corresponde un incremento de 137.238 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1867

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 140.243,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos



2660	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 28. Fascículo 7.º. 13 de diciembre de 2023

Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 140.243,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Campo de Borja le corresponde un incremento de 140.243 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1868

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 143.594,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 143.594,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha ex-
perimentado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el 
incremento correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la 
Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transfe-
rencias a las Administraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de 
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financiación 91002 (recursos propios). A la Comarca de Tarazona y el Moncayo le corresponde un incremento de 
143.594 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1869

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 160.674,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 160.674,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca del Jiloca le corresponde un incremento de 160.674 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1870

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 160.946,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 160.946,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de la Litera/ La Llitera le corresponde un incremento de 160.946 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1871

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 165.760,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
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Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 165.760,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Sobrarbe le corresponde un incremento de 165.760 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1872

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 171.181,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 171.181,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha ex-
perimentado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, 
el incremento correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento 
en la Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 
(Transferencias a las Administraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) 
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código de financiación 91002 (recursos propios). A la Comarca del Alto Gállego le corresponde un incre-
mento de 171.181 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1873

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 171.600,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 171.600,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca del Bajo Cinca/ Baix Cinca le corresponde un incremento de 171.600 euros.

	 Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1874

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 171.632,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 171.632,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Cinca Medio le corresponde un incremento de 171.632 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1875

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 173.972,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
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Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 173.972,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha ex-
perimentado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, 
el incremento correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento 
en la Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 
(Transferencias a las Administraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) 
código de financiación 91002 (recursos propios). A la Comarca de Monegros le corresponde un incremento 
de 173.972 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1876

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 182.164,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 182.164,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
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ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de la Jacetania le corresponde un incremento de 182.164 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1877

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 194.985,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 194.985,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de la Ribera Alta del Ebro le corresponde un incremento de 194.985 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1878

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 195.501,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 195.501,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Ribagorza le corresponde un incremento de 195.501 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1879

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 198.043,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
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Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 198.043,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Somontano de Barbastro le corresponde un incremento de 198.043 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1880

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 198.579,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 198.579,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha ex-
perimentado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, 
el incremento correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento 
en la Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 
(Transferencias a las Administraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) 
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código de financiación 91002 (recursos propios). A la Comarca del Bajo Aragón le corresponde un incremento 
de 198.579 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1881

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 199.144,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 199.144,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Valdejalón le corresponde un incremento de 199.144 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1882

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 225.669,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 225.669,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de Cinco Villas le corresponde un incremento de 225.669 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1883

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 263.381,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
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Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 263.381,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca de la Comunidad de Calatayud le corresponde un incremento de 263.381 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1884

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 272.336,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 272.336,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha ex-
perimentado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, 
el incremento correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento 
en la Sección 30 (Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 
(Transferencias a las Administraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) 
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código de financiación 91002 (recursos propios). A la Comarca de la Comunidad de Teruel le corresponde un 
incremento de 272.336 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1885

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 364.322,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 364.322,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca Hoya de Huesca/ Plana de Uesca le corresponde un incremento de 364.322 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 1886

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

	 El G.P. Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN DE GASTO

REDUCIR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................130 - Gastos Diversos
Programa...................6122 - Promoción y Desarrollo Económico
Capítulo.....................6 - Inversiones Reales
Artículo......................60 - Inversiones Reales
Concepto...................602 - Edificios y otras construcciones
Subconcepto...............602000 - Edificios y otras construcciones
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS
Proyecto de Inversión...2024/000027 - PROGRAMA REHABILITACIÓN PATRIMONIO PÚBLICO Y VIVIEN-
DAS POR LAS ENTIDADES LOCALES

........................... 376.798,00

AUMENTAR:
Sección......................30 - Diversos Departamentos
Servicio.....................999 - Nuevo Servicio
Programa...................9111 - Transferencias a Administraciones Comarcales
Capítulo.....................4 - Transferencias Corrientes
Artículo......................46 - A Corporaciones Locales
Concepto...................460 - A Corporaciones Locales
Subconcepto...............000460 - Nuevo Subconcepto
Código Financiación...91002 - RECURSOS PROPIOS

........................... 376.798,00

MOTIVACIÓN

	 Aumentar las transferencias a las Comarcas el 9%, de modo que reciban el mismo incremento que ha experimen-
tado el gasto no financiero de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024. En total, el incremento 
correspondiente a las 33 Comarcas asciende a 5.716.929 €. Se propone reflejar este aumento en la Sección 30 
(Diversos Departamentos) Servicio 026 (A las administraciones comarcales) Programa 9111 (Transferencias a las Ad-
ministraciones Comarcales) Subconcepto 460098 (Traspaso de funciones y servicios) código de financiación 91002 
(recursos propios). A la Comarca Central le corresponde un incremento de 376.798 euros.

	 Zaragoza, 29 de noviembre de 2023.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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